
   

DM. Quito, 12 de Mayo de 201/ 

* Ss. A 
e Y $20 7 

Señora: Y 

Katherine Madelaine Almeida Montalvo Y k / 

De mis consideraciones: 

Por medio al oresanto cúmpleme jrformarle í usted, que la-junta extraordinária de 
accionistas fon fecha 12 de mayo de 2017 de. YOLOLLEVYO S/A ha tenido a bien 
nombrar a su persona , como PRESIDENTE 1 E TA COMPAÑÍA , con todas las 

facultades establecidas en la Ley, 8TEstatuto de la Compañía y concedidas por dicha 

Junta General, por el período de DOS AÑOS 

Al efecto le solicitamos, de ser ello su voluntad, se sirva suscribir la aceptación de este 

nombramiento, el mismo que se encuentra al pie del presente. 

A 
La compañía YOLOLLEVO SA. , se eonstituyó mediante escritura fública torgada 
ante la Noli Tegésima Serirá dl Cantón Quito, Doctora Paulimá Auquiila 

Fonseca, eltí o de mayo de dos nfíll dieciséis y esta legalmente insorityén el 
Registro Mercantil del mismo cantóyyel veinte de mayo 48 dos mil dieciséis. TUN 

Muy atentamente, | 

  

Y 

Ayo yO 
Sr, Diego Morám Vivanco 

A _ : ANÍS 

  

DM. Quito, 12 de Mayo de 2017 

RAZON:;,Por la presente acepto el cargo el cargo de PRESIDENTE de YOLOLLEVO” 
S.A para el cual he sido elegido. 
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Katherine Madelaine Almeida Montalvo , 

C.C. 170773019-61 

Va; y caC.Ón ÑN 2098805
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    
  

  

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 27683 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8844 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YOLOLLEVO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ALMEIDA MONTALVO KATHERINE MADELAINE 
IDENTIFICACIÓN: 1707730196 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM, 2199 DEL 20/05/2016 NOT. 37 DEL 18/05/2016.- D.D ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO pEiNSERipOÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

   

JUNIO DE 2017 FECHA DE EMISIÓN VITO, A 15 pá) os 5) DEÍMES 

Gu 3 
e 

l a A 

pe E 
. JOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

ee ISTRADOR MERCANIL E DEL CANTÓN:QUITO 

S'cantil sac 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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